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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 007-CMO-2019. 

Abogado 
Dunker Morales 
Procurador Metropolitano 

Ingeniero 
Guillermo Abad 
Secretaría de Movilidad 

General (s.p.) 
Euclides Mantilla 
Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad 

Abogado 
Danny Gaibor 

Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Movilidad, en sesión No. 013 - ordinaria, efectuada el día 02 de octubre 
de 2019, luego de conocer el proyecto de ordenanza metropolitana que regula la 
circulación de las motocicletas en el Distrito Metropolitana de Quito, de iniciativa del 
Dr. Santiago Guarderas, que se adjunta, resolvió: solicitar a la Procuraduría 
Metropolitana, Secretaría de Movilidad, Secretaría General de Seguridad y 
Gobernab' _ e 	a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 
Trán o y Segurida• 'al, un informe técnico y jurídico, conforme el ámbito de cada una 
de sus competencias, q - guarde relación con el objetivo del referido proyecto 
n rmativo. Para el efecto, se oncede el plazo de 8 días contados a partir de la fecha de 

otificación de la presente reso ución. 

cejo Metropolitano de Quito, el día 02 de octubre de 

Dr.tiago Guard 	ui-rdo 
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La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 
resolución fue tratada por la Comisión de Movilidad, en sesión No. 013 - ordinaria de 02 
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Abg. Damaris P\  
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Ejemplar 1: Destinatario. 
Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Movilidad. 
Ejemplar 3: Archivo General del Concejo. 
C.C: Presidente de la Comisión de Movilidad. 
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